
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO DE DE LA CÍA LA FAM PRODUCCIONS POR PARTE DE LA 
FAM TEATRE S.L. INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL TEATRALIA CIRCUS
2023.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 
empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 
con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid. Dicha sociedad tiene 
por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 
Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos.

Ambulant es un espectáculo de gran formato, que constituye un homenaje a los últimos circos 
clásicos de principios del siglo XX. Es obra de la compañía castellonense LA FAM, que en esta 
ocasión ha sido dirigida por el reconocido artista Adrian Schvarzstein, creador versátil que ha 
pasado por grandes troupes circenses de todo el mundo. Con música en directo y una elaborada 
puesta en escena, en la que se despliegan disciplinas como báscula coreana, el mano a mano, 
malabares, diábolo, barra fija, rueda cyr y clown; Ambulant es una propuesta poética e intimista 
que versa alrededor de la idea del viaje a ninguna parte. Diez artistas interpretan esta historia de 
un pequeño y pintoresco circo ambulante que llega a la ciudad. Nadie sabe de dónde vienen, 
pero llegan cargados de maletas, a la búsqueda del sitio ideal para plantar su enorme carpa. Las 
gentes cuentan que algunos de los más virtuosos artistas de circo están entre ellos y que todos 

juntos.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 
de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 
fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 
contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 
proposición a LA FAM TEATRE S.L. con CIF B12400305 por su exclusividad y una vez 
comprobadas por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias 
económica y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación 
los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, 29 de mayo de 2023

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Gonzalo Cabrera Martín
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